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CONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos en el
Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-21, en su
ortlculo 4, estoblece que el Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de
Desorrollo Fronterizo (ccZf of) seró convocodo por su presidente, en
coordinoción con el secretorio ejecutivo. Tombién podró ser convocodo por lo
decisión de cinco (S) de sus miembros;

Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

RESOLUCIoN Núm. CCOF-PC-O|3-2O25
AGROFORESTAL ANTOMAR, S.R.t.

CONSIDERANDO: Que lo Ley Núm. 12-21, que creo lo Zono lntegrol de Desorrollo
Fronterizo, que oborco los provincios de: Pedernoles, lndependencio, Elios Piños,
Dojobón, Montecristi, Sontiogo Rodriguez y Bohoruco, poro el funcionomiento y
gorontio de los derechos y prerrogot¡vos o los cuoles serón sujeto los sociedodes
comercioles que deseen ocogerse ol régimen fiscol de esto ley, ho dispuesto el
estobiecimiento de lo secretorio ejecutivo como órgono unipersonol
responsoble de los ejecuciones de los políticos públicos en moter¡o tributorio
trozodos por el Consejo;

FT
CONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos en el
Reglqmento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-21, en su
orticulo 7, Corresponde o lo SecretqrÍo Ejecutivo recibir y trom¡tor los solicitudes
de proyectos y empresos interesodqs en ocogerse o los beneficios de lo ley núm.
12-21 y someterlos ol Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo
Fronterizo (CCZfOf) poro su consideroción y decis¡ón; Yt

.)
COI{SIDERANDO: Que de conformidod con los dispos¡c¡ones estoblec¡dos en el P
Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-21. en su V\
ortículo 8, literol B, corresponde o lo Secretorio Ejecutivo, Gorontizor lo eficiencio -it
de los procedimientos o su corgo, porticulormente los relocionodos o lo A,t t
recepción, trómite y sometimiento de los solicitudes dirigidos ol Consejo de lrl\l
Coordinoción, osí como los consecuentes comunicociones o los portes
¡nteresodos. o fovor de los empresos ocogidos o que deseen ocogerse, o[ )]nU¿_
régimen fiscol de esto Ley; v) '- 'J
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

CONSIDERANDO: Que, de conformidod con los disposiciones estoblecidos por el

Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-21, estoblece

en su ortÍculo B l¡terol D, estoblece que. uno vez reolizodo el estudio por porte de
los comisiones de evoluoción opoderodos, rem¡tir los expedientes o los

miembros del Consejo de Coord¡noción poro su conocimiento previo o lo sesión

en que estos se conocerón;

CONSIDERANDO: Que, el orticulo 14 pórrofo I del Reglomento de Aplicoción
estoblece: Los empresos que recibon un dictomen fovoroble por porte del

consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo (cczror)
no podrón comenzor o disfrutor de los exenciones estoblecidos en lo ley núm. 12-

2l hosto tonto no se compruebe el cumplimiento ¡ntegrol de los normos
ombientoles exigidos por el Ministerio de Medio Amb¡ente y Recursos Noturoles,

incluyendo lo evoluoción de los Términos de Referencio. En coso de
incumplimiento de los Términos de Referencio, lo empreso ocogido perderó

outomóticomente los exenciones que le hubiesen sido otorgodos en virtud de lo

ley núm. 12-21.

CoNSIIXRAI'|DO: El consejo de Coordinocién de lo Zono Especiol de Desorrollo

Fronter¡zo (cczror) determinoró medionte resolución si el proyecto o empreso

cumple con los requisitos contemplodos en lo ley núm. 12'21 y el presente

reglomento, lo cuol horó en un plozo de c¡nco (S) Oios hóbiles desde lo primero
o único ses¡ón. Corresponde o lo Secretorio Ejecutivo notificor lo resolución ol

solicitonte en un plozo no moyor de c¡nco (s) Oios hób¡les, remitiendo tombién,
si fuere el coso, el Certif¡codo de Empreso Fronterizo, en el cuol se indicoró lo
closificoción conced¡do ol solicitonte, ol iguol que Io Licencio de lnstoloción y
operoción.

CoNSIDERANDO: Que, el Minister¡o de Econom¡o Plonificoción y Desorrollo
(vfpvo), remitió o lo secretorio ejecutivo el estudio de lmpocto Económico y

sociol, en el que se evoluoron los consecuencios económicos y socioles que troe
consigo lo octividod proyecto de AGROFORESTAL ANTOMAR, S.R.t. €JE 
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CONSIDERANDO: Que, el lrlinisterio de Hociendo, remitió o lo secretorio ejecutivo
el Estudio de foct¡bilidod en el que se evoluoron los beneficios económ¡cos del
proyecto de inversión AGROFORESTAT ANTOMAR, S.R.L.

CoNSIDERANDO: Que de conformidod con los procedimientos estoblecidos por
lo secretor¡o ejecutivo poro evoluor lo solicitud de los proyectos de closificoción
o lo ley 12-21, el proyecto de lnversión AGROFORESTAT ANTOMAR, S.R.L. RNC l-O2-
61697-3. expediente Núm. CCDF-SC-OO23-2O24., Lo empreso se dedicoró o lo
producción y vento de limón perso, osí como o lo siembro y explotoción de
modero de pino criollo. AGROFORESTAT ANTOMAR. S.R.L., poro lo operoción de
este proyecto. lo empreso prevé oumentor el inventorio de moquinorios y
equipos de producción. los cuoles contemplon lo compro de: 1 montocorgos
M¡tsubishi; I montocorgos Komotsu; 1 oserrodero WM3500; I conteodoro RG 300
15 HP; I reoserrodoro multicobezo; I oserrodero LT50 eléctrico monofósico 30 HP;

2 correqs tronsportodoros outomóticos; I bonco de olimentoción hidróulico poro
oserrodero WM3500; I correq tronsportodoro tronsversol SVS; I ofilodoro de
sierro; I trovodoro de sierro; sierros de distintos tomoños; I plonto eléctrico; y 1

subestocién déctrica. Poro este proyecto se estimó un rnofito de inversión de
US$1,983,O44.0, equivolentes o RD$123,342,957.1 1o cuol seró reolizodo en un 100%

med¡onte oportes de los occionistos. Lo nómino operqt¡vo osciende o 37

empleodos con un solorio promedio ponderodo de RD$16,157.7, Por lo que

oportorío o lo economfo un monto nominol de RD$93,309,723.7 en gostos de

sueldos y solorios. sin emborgo no generorío un beneficio indirecto en el

mercodo loborol. Este proyecto se desorrolloró sobre un terreno cuyo extensión

superficiol obqrco 569,382.5 m2, es dec¡, 47.6 toreos, en dos porcelos con
inmuebles identificodos como 216335709999, y 216336693532. ubicodo en el

P{}roie to leonor, Sección de Tornós, municipio de S<ln lgnoc¡o de Scbon€to,

Provincio de Sont¡ogo Rodríguez.

GoNSIDERANDO: Que. el dÍo uno (Ol) ¿et mes de obril del oño dos mil veinticinco
(zozs), med¡onte oficio emitido por lo secretorio Ejecutivo fueron convocodos los

miembros def p[eno del Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de

Desorrollo Fronter¡zo, onexondo el proyecto de inversiÓn con el legojo de

documentos estoblecidos en el ortículo ll del reglomento de opl¡coción 766-21,

de lo sociedod AGROFORESTAT ANTOMAR, S.R.t. Él}s\
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Consejo de Coordinacién Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

CONSIDERANDO: Que, el proyecto de AGROFORESTAT ANTOMAR, S.R.L., ho
cumplido con todos los requisitos de formq exigidos en lq ley 12-21 y su
Reglomento de oplicoción.

CONSIDERANDO: Que, en fecho veinticuotro (z+) de obril del qño 2025, se celebró
lo 17mo sesión de Asombleo del Consejo de coordinoción, y que medionte octo
de osombleo se cumplió con el quorum estoblecido poro sesionor. donde se
conoció el proyecto de inr¡ersión AGROFORTSTAI ANTOtilAR, §.R.t., el cuol fue
oprobodo por lo moyorfo de los miembros, estqbleciendo que todos votoron o
fovor.

VISTO: El onólisis de impocto económico y sociol del proyecto de lnversión
AGROFORESTAL ANTOMAR, S.R.L.

VISTA: Lo Ley Núm. 247-12, Ley Orgénico de lo Adrninistrcción PúUico;

VISTO: Comprobonte de Pogo de tosq closificoción o loley 12-21del proyecto de
Invers¡ón AGROFORESTAL ANTOMAR, S.R.t.

VISTA: Lo convocotorio d¡rig¡do o todos los miembros del pleno del Consejo de
Coordinoción Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo el dÍo uno (Ol) Oet mes de
obril del oño dos mil veinticinco (ZOZS).

VlsTo: El onólisis costo-beneficio del proyecto AGROFORESIAL ANTOMAR, S.R.L.

VtsTA: El Acto de Asombleo ordinorio de fecho veintitrés (Z¿) de obril del oño 2025,

comprobondo el quorum reglomentorio poro lo celebroción de los sesioneg los
ponderociones presentodos en lo sesión y deliberociones presentodos sobre el
proyecto de lnversión AGROFORESTAT ANTOMAR, S.R.L Úlot^

VISTA: Lo Constitución Dominicono de fecho 13 de junio del oño 2015;
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VISTO: El proyecto de lnversión AGROFORESTAL ANTOMAR, S.R.L.
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

VISTA: Lo Ley Núm. 12-21, de fecho 23 de febrero del oño 2021, que creo lo Zono
lntegrol de Desorrollo Fronterizo, que oborco los provincios de: Pedernoles,
lndependencio, Elíos Piños, Dojobón, Montecristi, Sontiogo Rodríguez y Bohoruco;

VISTA: El Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm.766-21.

En el ejercicio de los otribuciones y competencios que nos confiere lo ley Núm. 12-

2l y su reglomento de oplicoción, el Consejo de Coordinoción Zono Especiol
Desonollo Fronterizo (ccof), resoluto de lo siguiente mclnero.

RESUELVE:

PnIMERO: Aprobor lo closificoción det proyecto AGnOFOnESTAL ANTOMAR, S.R.L.,

ol régimen de lncentivos de lo ley 12-21.

SEGUNDo: Autorizor ol pres¡dente y el Secretorio Ejecutivo del consejo de
Coordinoción o emitir el Certificodo de Empreso Fronterizo Acogido, del proyecto
de lnversión AGROFORESTAT ANTOMAR, S.R.L., prev¡o ol pogo dé lo toso por el

servicio correspondiente estoblecido medionte resolución No. OO2-2O22.

TERCERO: Autorizor ol presidente y el Secretorio Ejecutivo del consejo de
Coordinoción o emitir lo Licencio de lnstoloc¡ón y licencio de Operoción ol
proyecto inversión AGROFORESTAT ANTOMAR, S.R.L., previo ol depósito del
Permiso Medioombientol y términos de referencio del proyecto, conforme
estoblece el ort¡culo 5 pórrofo, ll de lo ley 12-21.

CUARTO: otorgor ol proyecto de lnversión AGROFOnESTAL ANTOMAR, S.R.L., el

beneficio de los componentes de lncentivos estoblecido en el ortículo 4 de lo ley

12-21 1) cien por c¡ento (looz) del pogo de lmpuestos sobre lo nento,2) cien por

ciento (looz) del pogo del lmpuesto Selectivo ol Consumo. oplicoble sobre los

servicios de telecomunicociones y seguros poro los instolociones del proyecto
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

operoción de lo empreso, a) Cien por ciento (tOOz ) Oet ITBIS poro lo odquisic¡ón
e ¡mportoción de insumos y mqterio primo utilizodo en lo producción de bienes

exentos de ITBIS conforme o lo legisloción tributoriq vigente, 5) Cincuento por
ciento (50%) del ITBIS poro lo odquisición e importoción de insumos y moterio
primo utilizodos en lo producción de bienes no exentos del ITBIS conforme o lo
legisloción tributor¡o v¡gente,6) c¡en por ciento (looz) Oel pogo del oroncel poro
lo importoción de insumos y moterios primos utilizqdos poro lo producción de
bienes, solo cuondo los mismos no se produzcon en el poís, 7) cien por c¡ento
(tOOy.) Oet pogo de impuesto de tronsferencio inmobiliorio y demás impuestos
relocionodos con los operociones inmobiliorios sobre los terrenos e
infroestructuros donde se desorrollore el proyecto colificodo, 8) Exención de lo
obligoción de retener e ingresor q lo Adm¡nistroción Tributorio los pogos ol
exterior de servicios de innovoción tecnológico requeridos por los proyectos
exclusivomente duronte lo construcción y puesto en operoción, 9) txención del
cien por ciento de los impuestos, tosos y derechos de registros relocionodos con
el oumento de copitol y tronsferencio de portes socioles en los sociedodes
comercioles con domicilio sociol dentro de lo Zono Especiol de Desorrollo

Fronterizo; por el ptqzo previsto en el qrtículo 5 de lo ley 12-21 .

QulNTo: Autorizor ol Secretorio Ejecutivo del Consejo de Coordinoción
comunicorle ol sol¡citonte de lo closificoción ol Régimen de lo ley 12-21 del
proyecto de lnversión AGROFORESTAT ANTOMAR, S.R.t.

sExTo: Publicor lo presente resolución Adm¡n¡strotivo o trovés del portol web
https://ccdf .gob.do/.

§EPTIMO: Notificor lo presente resoluckin o los ágcnos que convergen en los

disposiciones de Io ley 12-21 y su Reglqmento de Apl¡coción No.766-21, los cuoles

son Ministerio de Hociendo, Dirección Generol de lmpuestos lnternos y Dirección
Generol de Aduonos.

AsÍ ho sido oprobodo, odoptodo y firmodo lo presente Resolución por todos los

miembros presentes del Consejo de Coordinoción Zono Espec¡ol Desorrollo

Fronterizo (ccof), en lo ciudod de Sonto Dom¡ngo de Guzmón, Distr¡to Nocionol,
6
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

copitol de Io Repúblico Dominicono, el dío veinticuotro (Z¿) de obril del qño Dos

mil ve¡nt¡cinco (zozs).

F¡rmodq por:

Sr, Ramón E Sr. E ernelis Diaz Diaz
Presidente del
Miembro con

Sr. Antonio Ledesma Ureña
Miem con voto representante del Ministerro
de lndustria. Comercio y ViPymes

Sr. Erick
Miembro con voto del Ministerio

Secretario Ejecutivo del Consejo de Coordinación
Miembro con voz

Sra. Camila Hernandez
Miembro con voto representante del

Ministerio de hacienda

Sr. Yohan Manuel l,ópez
Miembro con voto representante del

Ministerio de Agricultura

o
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de Economía, Planificaci y Desarrotto (MEPYD)
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Conse¡o de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronter¡zo (CCDF)

Sra. Anel Lluberes Vizcaino
Miernbro con voto Representante del Centro
Exportacién e Inversión De la Republica
Dominicana (PRODOMIMCANA)

Sr. Faustino Reyes
Miembro con voz Representante Proviflcial
de Bahe¡nrco

Sra. Fr¡nces Ortiz
Miembro con voz Representante de

la Provincia de Pedernales

Sr. T Leyba
Miembro con voz Representante Provincial

de Iadepeadencia

Sr. it o te
Miembro con voz Provincial

de

Sr. Vidal Erasmo Ca

"7

C

Familia
Representante Provincial

de Elías

Miernbro con voz Representafite
Provincial de Santiago Rodríguez

I

Sr. Luis Re\noso
Miembro con voz R'epresentante

De Dajabón
Provincial
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